
 996 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
342.- 

 
 

 
 
 
 
 

339.- 

 
 

 

 
340.- 

 
 

 

 
341.- 

 
 

 

 
343.- 

 

AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, 
Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, por el que se declara desierta la 
convocatoria para la provisión de 1 plaza de Cocinero de 1ª de la 
Ciudad de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna. 
 

OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 
Emplazamiento a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivasen derechos en el Procedimiento 
Abreviado nº 15/2023, interpuesto por D. Miguel Ángel Almenta 
Castillo. 
 
PROCESA.-Propuesta de Resolución Provisional relativa a la con-
cesión de subvenciones públicas a actuaciones concretas en relación 
con ayudas a la Contratación Indefinida "Reparación crisis en el 
contexto de la pandemia COVID-19" (1ª convocatoria 2023). 
 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, D. 
Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se acepta la solicitud 
de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo presentada por Global 
Beauty Peluquería y Estética AC, S.L. 
 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, D. 
Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, por el que se resuelve la convo-
catoria de subvenciones de Consumo para el año 2023. 
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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

342.-           ANUNCIO 

 
DECRETO de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública Dª Kissy Chandiramani Ramesh, de fecha 17 de 
abril de 2023, por el que se declara desierta la convocatoria para la provisión de una plaza de Cocinero/a 1ª de la Ciudad 
de Ceuta, mediante el sistema de concurso-oposición, por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Pú-
blico de la Ciudad de Ceuta para el año 2019. 
 
 Por decreto de 15 de julio de 2022, se aprueba la convocatoria para la provisión de una plaza de Cocinero/a 1ª de la 
Ciudad de Ceuta, perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi-
cio, Categoría Cocinero, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspon-
diente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad 
La convocatoria y las bases fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta número 6219, de 22 de julio de 2012 y 
en el Boletín Oficial del Estado número 254, de 22 de octubre de 2022, abriéndose a partir de esta fecha un plazo de 20 días há-
biles para la presentación de solicitudes, plazo que concluyó el pasado día 3 de enero de 2023, sin que se haya presentado peti-
ción alguna. 
 
 A tenor de lo previsto en la Base 11 de la convocatoria y el decreto del Presidente de la Ciudad de 8 de octubre de 2020, 
corresponde a la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública la resolución de la convocatoria, siendo preceptiva su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 8 de octubre de 2020 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta núm. 6034, de 13 de octubre de 2020), HE RESUELTO: 
 
 Primero. –  Se declara desierta la convocatoria para la provisión de una plaza de Cocinero/a 1ª de la Ciudad de Ceuta, 
perteneciente a la Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficio, Categoría Coci-
nero, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2019, vacante en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, al no haberse pre-
sentado ninguna solicitud para participar en la misma. 
 
 Segundo. – Publíquese la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 
 Tercero.- Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 47 y 
48 de dicha Ley. 
 
 Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 
 Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como esta-
blece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pú-
blicas. 
 
 Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 25/04/2023 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

339.-            A N U N C I O 

 
 A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Ceuta y siguiendo 
instrucciones del Consejero de Medio Ambiente y Servicios Urbanos se acuerda la remisión del expediente administrativo co-
rrespondiente al Procedimiento Abreviado número 15/2023 interpuesto por D. Miguel Angel Almenta Castillo, en expediente 
relativo a indemnización, daños y perjuicios-responsabilidad. 
 
 Asímismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se emplaza a todas aquellas personas físicas y jurí-
dicas a cuyo favor hubieren derivado o derivasen derechos en el procedimiento y a quienes tuvieran interés directo en el mismo, 
para que comparezcan y se personen en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Ceuta, en el plazo de nueve días, 
siguientes a la notificación o, en su caso, publicación del presente anuncio. 
 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
YAMAL DRIS MOJTAR 
CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE 
Y SERVICIOS SOCIALES 
FECHA 26/04/2023 
SERVICIOS URBANOS. 
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340.- DAR PUBLICIDAD A LA PROPUESTA DE RESOLUCION PROVISIONAL DE LA INSTRUCTORA DE LA 

ACTUACIÓN DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2023, RELATIVA A LA  CONCESION DE SUBVENCION PUBLICA A 
TRAVES DEL P.O. FSE PARA CEUTA 2014-2020, OBJETIVO TEMATICO 13, “FOMENTO DE LA REPARACIÓN 
DE LA CRISIS EN EL CONTEXTO DE LA PANDEMIA DE COVID-19 Y PREPARACIÓN DE UNA RECUPERA-
CIÓN VERDE, DIGITAL Y RESILIENTE DE LA ECONOMÍA “PRIORIDAD DE INVERSION 13.1, MEDIANTE AC-
TUACIONES CONCRETAS EN RELACIÓN CON AYUDAS A LA CONTRATACION INDEFINIDA. 
 
En virtud del Decreto de la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública de fecha 19 de marzo de 2020, por el que se 
agilizan los procedimientos de concesión de las ayudas y subvenciones públicas de los Programas Operativos FEDER y FSE 
para Ceuta período 2014-2020 con la finalidad de paliar las consecuencias del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se establece en el 
disponendo primero del mencionado documento que mientras se mantengan las restricciones a la libertad de circulación de las 
personas consecuencia del estado de alarma, las reuniones no obligatorias del Comité de Seguimiento Local, así como todas las 
del Comité Técnico de Evaluación, se celebrarán a través del procedimiento escrito, enviándose resúmenes de los expedientes y 
copias de los acuerdos a los miembros de los mismos y otorgándoles tres días de plazo para formular sus alegaciones al respecto, 
tras los cuales continuará el procedimiento mediante la resolución provisional. Dada la situación sanitaria actual, que aconseja 
extremar, en la medida de lo posible, las precauciones conforme a las indicaciones manifestadas por las autoridades sanitarias en 
relación a las reuniones de trabajo, se hace necesario continuar con el procedimiento escrito señalado anteriormente. 
 
Mediante distintas  Resoluciones de la Consejería de Economía, Hacienda, y Administración Pública de  aprobación de la Bases 
Reguladoras Específicas de fecha 10 de septiembre de 2015, publicadas en el BOCCE 5.504, de 15 de septiembre de 2015; así 
como lo estipulado en las Bases Reguladoras Generales publicadas en el BOCCE 5.426, de fecha 16 de diciembre de 2014, y de 
la posterior modificación de las Bases Reguladoras Específicas, de fecha 14 de febrero de 2017, publicadas en el BOCCE 5.652, 
modificación de Bases de fecha 17 de enero de 2018, publicadas en el BOCCE 5.750 el día 23 de enero de 2018 y modificación 
de bases de fecha 15 de marzo de 2018, publicada en el BOCCE 5.767 de fecha 23 de marzo de 2018, y modificaciones de 29 de 
julio de 2020, publicadas en el Boletín Oficial de la ciudad número 6.014 de 4 de agosto de 2020; y la correspondiente convoca-
toria de fecha 20 de junio de 2022, publicada en el BOCCE 6.212 de fecha 28 de junio de 2022, se establecieron los marcos re-
guladores de los concursos, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de las ayudas y subvenciones públicas 
relativas a la contratación indefinida al objeto de fomentar las actividades tendentes a incentivar la creación de empleo producti-
vo en el tejido productivo de la ciudad de Ceuta, en el marco del Programa Operativo FSE para Ceuta 2014-2020, Objetivo te-
mático 13 “Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de la pandemia de COVID-19 y preparación de una recuperación 
verde, digital y resiliente de la economía” , Prioridad de inversión 13.1 “Fomento de la reparación de la crisis en el contexto de 
la pandemia de COVID-19 y preparación de una recuperación verde, digital y resiliente de la economía “, que son gestionadas a 
través de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta –PROCESA-, órgano especializado de la Consejería para continuar con la 
eficaz administración en la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Estructurales, estableciendo las 
medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes administrativos y al tiempo que se potencia la 
homogeneización de los recursos empleados para tal fin, de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal y Comuni-
taria de aplicación al efecto. Por último, se atiende a lo dispuesto en el BOCCE nº 6.137 de fecha 08 de octubre de 2021 respecto 
a la reasignación de créditos del FSE con cargo al REACT-UE. 
 
La cofinanciación se encuentra determinada en una aportación de recursos procedentes del Fondo Social Europeo, FSE, en un 
porcentaje del 80%, aportando la Ciudad Autónoma de Ceuta el 20% restante. En base a ello, las Resoluciones indicadas, esta-
blecían en las convocatorias, unas cantidades estimativas para atender la financiación de las actuaciones descritas.  
 
Dado el nivel de compromiso en las actuaciones señaladas anteriormente cofinanciadas mediante el Programa Operativo para 
Ceuta del Fondo Social Europeo 2014-2020, se hace preciso cofinanciar algunas actuaciones a través del fondo REACT-EU, el 
cual forma parte de un paquete de ayudas europeo más amplio aprobado por la Comisión Europea en julio de 2020, denominado 
Next Generation EU, que alcanza una cifra total de 750.000 millones de euros para el conjunto de Estados Miembros, que con-
tribuirá a reparar los daños económicos y sociales inmediatos causados por la pandemia de coronavirus. 
 
La mayor parte de esos recursos se enmarcan en el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, con una asignación estimada para 
España de 140.000 millones. 
 
El REACT-EU cuenta con una asignación de unos 12.436 millones de euros para España, 10.000 de ellos repartidos entre las 
Comunidades Autónomas, 8.000 en el año 2021 y 2.000 en el año 2022. La iniciativa REACT-EU se contempla para ayudar a 
los territorios a fortalecer el Estado del Bienestar, blindar los servicios públicos y reactivar la economía tras el impacto de la 
pandemia provocada por la COVID-19. 
 
De acuerdo a lo acordado en el Consejo de Política Fiscal y Financiera del pasado octubre del año 2020, los fondos del pro-
grama REACT-EU se distribuirán para su ejecución a través de los Fondos FEDER (Fondo Europeo de Desarrollo Regional) y 
FSE (Fondo Social Europeo), dentro de los programas operativos del Estado y de las CCAA ya existentes, añadiendo un nuevo 
eje a los mismos. En concreto, se repartirán 8.000 millones de euros en 2021 y 2.000 millones en 2022. 
  
En el caso del FSE, los recursos adicionales apoyarán la creación de empleo, especialmente para las personas en situación de 
vulnerabilidad, las medidas en materia de empleo juvenil, la educación y la formación, así como apoyar las transiciones hacia 
una economía sostenible y digital. También para mejorar el acceso a los servicios sociales de interés general.  
La tasa de cofinanciación de todas las actuaciones que resulten elegibles será del 100%. La prefinanciación es del 11% del total 
de los recursos de 2021 y el período de elegibilidad será hasta 31 de diciembre de 2023. 
 
El React-UE para Ceuta asignará a través del FSE un total de 8 millones de euros que se van a repartir de la siguiente manera: 
- Formación específica mediante el diseño, puesta en marcha y ejecución de itinerarios de inserción laboral, con una dotación 
total de 7 millones de euros. 
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- Ayudas a la empleabilidad (autoempleo, fomento de la contratación indefinida y apoyo a la transformación de contratos tempo-
rales en indefinidos), con una dotación total de 1 millón de euros. 
 
Los créditos disponibles correspondientes a las convocatorias no vencidas y vigentes en la actualidad para el ejercicio 2021, se-
rán imputados con cargo al REACT-EU y con cargo al Programa Operativo FSE. 
 
Para atender las mencionadas ayudas, serán imputados con cargo al Programa Operativo FSE 2014-2020 y con cargo al Estado 
de Gastos e Ingresos de la Sociedad Pública de Desarrollo PROCESA, denominada “Ayudas FSE”. No podrán otorgarse subven-
ciones por cuantía superior a la determinada en las distintas convocatorias. 
 
Cuando a la finalización de un periodo se hayan concedido las subvenciones correspondientes y no se haya agotado el importe 
máximo a otorgar, se podrá trasladar la cantidad no aplicada a las posteriores resoluciones que recaigan, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 del Real Decreto 887/2006, de Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 
  
De conformidad con lo establecido en la base reguladora 14 PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN, apartado E (ayudas al auto-
empleo, a la contratación y a la transformación) se constituye el comité técnico de Evaluación, compuesto por dos técnicos de 
Procesa y el Director de la sociedad, o personas en quien deleguen, que comprobarán la exactitud de la documentación que debe 
acompañar a la solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base anterior, al objeto de 
proceder a valorar  y concretar el resultado final la concurrencia competitiva de los expedientes, asignándoles la puntuación que 
por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida en base a ello. 
 
EXISTENCIA DE CONSIGNACIÓN PRESUPUESTARIA. - 
 
La contratación indefinida, para esta primera convocatoria en el ejercicio 2023 (desde el día 08/02/2023 y hasta el 28/02/2023 
asciende a DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 euros). 
 
De conformidad con la 26.1 fase de instrucción correspondiente a las Bases Generales publicadas en el BOCCE número 5.426 
de 16 de diciembre de 2014, la instrucción del procedimiento de concesión de subvenciones corresponde al organo instructor, 
que es la Sociedad de Fomento -PROCESA- 
 
El órgano instructor realizara de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comproba-
ción de los datos en virtud de los cuales debe formularse propuesta de resolución. 
 
La actividad instructora comprenderá: 
 
- Petición de informes que estime necesarios para resolver o que sean exigidos por las normas que regulan la subvención. El 

plazo para la emisión de estos informes será de 10 días hábiles. 
- Evaluación de las solicitudes o peticiones, efectuadas conforme con los criterios, formas y prioridades de valoración estable-

cidos en las presentes bases y en la correspondiente convocatoria. 
- Informar al Comité de Seguimiento Local en los plazos que así se prevea en cada una de las Bases Reguladoras Específicas.  

- Formular la propuesta de resolución provisional. 

- Notificar a los interesados dicha propuesta  otorgandoles un plazo de 10 días hábiles para presentar alegaciones, o en su 

caso aceptar la propuesta de resolución provisional. 
- Realizar la propuesta de resolución definitiva. 

- Notificar a los interesados la propuesta de resolución definitiva y recabar su aceptación en plazo de 10 días hábiles.  

- Remitir la propuesta de resolución definitiva con informe motivado al órgano encargado de realizar la resolución definitiva.  

 
La propuesta de resolución definitiva se notificara a los interesados mediante su publicación en el Boletin Oficial de la Ciudad, 
para que en el plazo de 10 días hábiles desde su publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. 
Una vez recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciara el procedimiento de resolución definitiva. 
 
La Dirección del órgano instructor designa a la técnico  Dª. Ana Mª Aguilera León responsable de la instrucción de los expedien-
tes. 
 
Con fecha 14 de abril de 2023 se reúne la Comisión Técnica de Evaluación designada, la cual, a la vista de los informes realiza-
dos por el personal técnico adscritos a los programas comprueban la exactitud de la documentación que debe acompañar a la 
solicitud incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base C- Fase de Instrucción, concurren-
cia, valoración, propuesta, al objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final de la concurrencia competitiva de los 
expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación económica que le sea atribuida 
en base a ello. Para esta convocatoria hay asignado un presupuesto por un total de DOSCIENTOS MIL EUROS (200.000,00 
euros), todo ello referido al período establecido desde el día 8 al 28 de febrero de 2023 (1ª Convocatoria). 
 
Con fecha 18 de abril de 2023, se envió a los miembros del Comité de Seguimiento Local, la información correspondiente a las 
solicitudes presentadas en la mencionada convocatoria al objeto de que se pronuncien, si así lo estiman sus miembros, en el pla-
zo de tres días en relación a la información solicitada. Una vez transcurrido dicho plazo no se ha recibido comunicación alguna. 
El acta de la reunión tiene fecha de 26 de abril de 2023. 
 
Considerando lo previsto en el articulo 58 del real Decreto 887/2006 de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General 
de la Ley de Subvenciones.  
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En base a lo anteriormente expuesto, el órgano instructor formula la presente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIO-
NAL. – 
 
PRIMERO: Aprobar las solicitudes presentadas en el marco del programa de ayudas a la realización de contratos temporales en 
indefinidos en las pymes, conforme al siguiente detalle:  
 
Se han presentado un total de 5 solicitudes de ayuda: 4 concedidas y 1 renuncia; han sido valorados en orden decreciente en 
cuanto a su puntuación y teniendo en cuenta los criterios en igualdad de condiciones a aplicar en el reparto de ayudas, conforme 
al siguiente cuadro:  

SEGUNDO:  Han presentado escrito de renuncia voluntaria, a través del Registro electrónico de PROCESA, las personas / em-
presas: 

TERCERO:  Notificar a las personas y empresas interesadas, dicha propuesta, otorgándoles un plazo de 10 días hábiles para 
presentar alegaciones.  
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crearan derecho alguno a favor del/la beneficiari@ propuest@ frente a 
la Administración mientras no se haya notificado la resolución de concesión. 

 
 
Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 27/04/2023 

 
 

exp solicitud solicitante NIF/CIF/NIE actividad empleo Colectivo puntos subvención 

004 25-02-23 OPTICAS DE CEUTA, SL ***0333** OPTICA 2 
DESFAV-MUJER/MUY DESFA<25 
AÑOS 48,5 13.600,00 € 

002 20-02-23 JOSEFA MENA MARTINEZ ***5429** GESTION ADMVA. 1 MUY DESFAVOR<25 AÑOS-MUJER 43 9.100,00 € 

005 25-02-23 OPTICAS DE CEUTA, SL ***0333** OPTICA 1 MUY DESFAVORECIDO<25 AÑOS 39,5 9.100,00 € 

001 15-02-23 
VIVERA ATLANTICO DEL 
MEDITERRANEO,SL ***0145** C.MAY ALIMENTACION 1 MUY DESFAVORECIDO 23 9.100,00 € 

          5     40.900,00 € 

exp. solicitud Solicitante NIF/CIF/TIE MOTIVO 

003 23-02-23 CEUTA AZUL, SL ***0395** RENUNCIA VOLUNTARIA  DE FECHA 1 DE MARZO DE 2023 
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341.-              ANUNCIO 

 
Decreto del Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 11 de abril de 2023, 
por el que se acepta la solicitud de adhesión al Sistema Arbitral de Consumo presentada por Global Beauty Peluquería y 
Estética AC, S.L. 
 
< Pongo en su conocimiento que con fecha 11-04-2023, el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, promul-
ga el siguiente Decreto: 
  
ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Con fecha 23-03-2023, Global Beauty Peluquería y Estética AC, S.L. con CIF **09**74* presenta solicitud de adhesión a la 
oferta publica de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo, para la utilización en sus dependencias del correspondiente dis-
tintivo oficial y por ende a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
 
LEGISLACIÓN APLICABLE   
    
El artículo 51 de la Constitución insta a los poderes públicos a garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, protegiendo, 
mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los mismos. 
El artículo 30 del EA señala que la Ciudad de Ceuta se rige en materia de procedimiento administrativo por la legislación del 
Estado sobre régimen local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la organización propia  de la Ciudad establecidas por 
el presente Estatuto 
El artículo 22.1 señala que “Corresponde a la ciudad de Ceuta la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes mate-
rias: (...) 2ª Comercio Interior. (...)”, en su párrafo segundo establece que en relación con estas materias, la competencia de la 
Ciudad comprenderá las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad normativa reglamentaria para 
la organización de los correspondientes servicios.      
 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa 
de los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, y la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el Texto 
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y Otras Leyes Complementarias, dispone en el 
artículo 57 que el Gobierno debía establecer un sistema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo sometimiento al mismo fuera 
voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecutivo para las partes interesadas, las quejas o reclamaciones de los con-
sumidores o usuarios.    
En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 231/2008, que establece la regulación del Sistema Arbitral de Consumo 
adecuándolo a la Ley Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, se regulan en los artículos 22 a 29 las ofertas públicas del 
sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo que se han realizado a través de la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autó-
noma de Ceuta, y se hace público el otorgamiento del distintivo oficial de empresas o entidades adheridas y la inclusión en e l 
correspondiente censo con el numero de inscripción. 
Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía 
de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 
artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 10-11
-2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de fecha 
13 octubre 2020) y de 12 de febrero de 2021 (Boletín Oficial extraordinario nº 14 de la Ciudad de Ceuta de fecha 12-02-2021) 
por el que se nombra a D. Alberto Gaitán Rodríguez como Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación, resultando ser el 
órgano competente para la tramitación de los expedientes en dicha materia. 

 
PARTE DISPOSITIVA 
 
Acéptese la solicitud de adhesión presentada por Global Beauty Peluquería y Estética AC, S.L. con CIF **09**74* a la oferta 
publica de sometimiento al Sistema Arbitral de Consumo y a la Junta Arbitral de Consumo de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 
Regístrese en el Diario Oficial de la Junta Arbitral de la Ciudad con el Nº 160. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
 
Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de octu-
bre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad 
previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado 
directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguien-
te al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Conten-
ciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. > 
 
 
En Ceuta, firmado electrónicamente. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 21/04/2023 
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343.-             ANUNCIO 

 
Decreto del Excmo. Sr. Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación por el que se resuelve la convocatoria de subven-
ciones de consumo para el año 2023. 
 
TEXTO DEL ANUNCIO 

 
Pongo en su conocimiento que con fecha 28-04-2023 el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación promulga el 
siguiente Decreto: 
 
ANTECEDENTES DE HECHO.- 
 
Con fecha 2 de febrero de 2023, se aprueba la CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LAS 
ASOCIACIONES, COOPERATIVAS Y FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES Y USUARIOS PA-
RA EL AÑO 2023 que fue publicada en el BOCCE nº 6.277 de fecha 10 de febrero de 2023. 
 
Una vez valorada la  única solicitud presentada en tiempo y forma por la Asociación  Confederación de Consumidores, Usuarios 
y Vecinos de Ceuta, se procede a dictar la Resolución de concesión de la subvención por el importe que se detalla.  
 
 FUNDAMENTOS JURIDICOS.- 
 
1.- Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, establece en su artículo 30 que “ la ciudad 
de Ceuta, se regirá, en materia de procedimiento administrativo... y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración, 
por lo establecido con carácter general, por la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades 
derivadas de la organización propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto”. 
 
2.-Ley de Bases de Regimen Local  (LrBRL) 7/85, de 2 de abril: El  artículo 25 g)  señala la competencia del Municipio en las   
siguientes materias: (…) “defensa de usuarios y consumidores. 
Reglamento de subvenciones de la Ciudad de Ceuta de 14 de enero de 2005 (RSC).   
 
3.-El artículo 1 señala como objeto del presente Reglamento la regulación dentro del ámbito de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
del procedimiento para el otorgamiento de subvenciones por parte de la Administración de la Ciudad, sus organismos autónomos 
y las sociedades mercantiles de ella dependientes con sujeción a lo dispuesto en la Ley 38/2003 general de subvenciones, así 
como el régimen de abono, justificación, control reintegro y régimen sancionador  de dichas subvenciones. 
El art. 2 dispone que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General, “se entiende por subvención toda entrega de dinero realiza-
da por cualquiera de los sujetos enumerados en el art.1 a favor de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas cuya act ividad 
tenga por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.” 
El art. 4.a) del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad de Ceuta señala que “Son  subvenciones regladas aquellas que se otor-
gan con arreglo a los principios de publicidad, libre concurrencia y objetividad”. 
 
La intervención general de la ciudad ejercerá el control sobre los beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los su-
jetos del sector público.  
4.- El  art. 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en su caso, en la convocatoria, la persona titular de la Consejería que ostente la competencia de Consumo resolverá el procedi-
miento. 
 
5.- Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autono-
mía de Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local 
y artículo 5 del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 
10.11.2017), y en uso de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de 
fecha 13-10-2020),y Decreto de la Presidencia de 12 de febrero de 2021 Bocce Extraordinario nº14 de fecha 12-02-2021) se 
nombra a  D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez como Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación de la Ciudad de Ceuta que 
he resuelto: 
 
       1.- Conceder la subvención  siguiente, con las especificaciones que se indican en virtud  del apartado Quinto.5.a) de la con-
vocatoria aprobada por decreto de fecha 2 de febrero de 2023, : 
Denominación: Confederación de Consumidores, Usuarios y Vecinos de Ceuta con CIF  G1*9**2*2. 
Mantenimiento de la oficina de atención al consumidor  con diversas actividades sobre “CAMINANDO HACIA UN CONSU-
MO RESPONSABLE”. 
Medios y objetivos: Medios Humanos: Personal de la asociación formando en temas de consumo, son los que ejecutan el servi-
cio de atención a los consumidores, voluntario alrededor de 6 perteneciente a la junta directiva. La participación de los miembros 
de la asociación que son 67 con su respectivos asociados. Medios Materiales: Mantenimiento de la asociación. Material de ofici-
na. Aulas para desarrollar la Jornada-Talleres. Oficina de Información y Sede de la Confederación de Consumidores . Objetivos: 
Defender, educar e informar y concienciar en un consumo responsable del siglo, y a todos los vecino/as, consumidores y usuario/
as con carácter general y particular según las circunstancias que rodea la situación del demandante de estos servicios.   
 
Presupuesto global de la actividad: 4.500,00 euros. 
 
Cuantía concedida:  euros. 4.050,00 euros. (4.500 x 0,90) 
 
Plazo de ejecución: Hasta 31 de diciembre de 2.023. 
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 En relación con los gastos de personal, en su caso, se informa de la necesidad de presentar por los servicios prestados la 
siguiente documentación que deberá ser aportada en la cuenta justificativa que presenten tras la finalización de la actividad: 
 

- Recibo de la cantidad devengada, fechado y firmado por el perceptor, en el que debe figurar su nombre, apellidos y NIF, la 

categoría profesional, la colaboración prestada y el periodo de tiempo devengado; el importe total y la retención efectuada 
a cargo del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y aplicación del I.P.S.I. 

 
      -  Original o copia compulsada de los impresos 111 y 190 de ingreso por retenciones del I.R.P.F. 
 
2.- Se abonará el 75% de su importe en el momento de la concesión, mediante transferencia en la cuenta bancaria designada por 
cada una de las asociaciones y grupos juveniles en la formalización del expediente de solicitud. El 25 % restante se abonará al 
finalizar la actividad según la Base 7. 
  
3.-La justificación de la subvención deberá realizarse dentro de los  tres meses siguientes  a la realización de la actividad según 
la Base 8 de la convocatoria. Se presentará cuenta justificativa con aportación de justificantes de gastos (facturas y certificacio-
nes). 
 

La documentación a presentar será con arreglo a la base 7ª punto 4º 
Los gastos subvencionables se justificarán con arreglo  a lo preceptuado en la clausula 7ª punto 5º. 
Se consideran gastos subvencionables los incluidos en el apartado noveno. 
Se financiará exclusivamente los gastos incluidos en la base 8ª y   3ª: 

a) Funcionamiento de oficinas de información a los consumidores y usuarios, cuyo ámbito subjetivo de actividad comprenda a 
todos los potenciales consumidores y usuarios, con independencia de que estos ostenten o no la condición de asociados. En esta 
oficina se facilitará información y asesoramiento en materia de defensa de consumidores y usuarios. 
En este apartado se financiará exclusivamente los gastos referidos a: 
Arrendamientos del local sede de la organización. 
Suministro de luz, agua y líneas de teléfono fija de la sede de la organización. 
Gastos de comunidad de la sede de la organización. 
Gastos de mantenimiento y actualización de los contenidos de la página web de la organización, siempre que sean accesibles 
para todos los consumidores y usuarios y no solo para los asociados/as. 
Material diverso de oficina (folios, bolígrafos, cartuchos de tinta,...) 
Folletos, libros y publicaciones periódicas de divulgación de los derechos y deberes de los consumidores y usuarios. 
b) Gastos originados  por el asesoramiento y gestión de reclamaciones por personal técnico y jurídico especializado en materia 
de consumo. 
En este apartado se financiará exclusivamente los honorarios que perciba el citado personal.  
c) Actividades formativas dirigidas a potenciar y mejorar los conocimientos en materia de consumo de las personas consumido-
res y usuarias en especial en materia de telefonía, transporte, seguros, servicios bancarios, suministro de agua y electricidad. 
En este apartado se financiará exclusivamente los gastos referidos a: 
Los honorarios de las personas que participen en el desarrollo de la actividad. 
La adquisición o alquiler del material necesario para su realización. 
 
 4.-Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 
124 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 
de 1 de octubre) podrá interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o 
anulabilidad previstos en los arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o 
ser impugnado directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al que se recepcionó la notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdic-
ción Contenciosa Administrativa. No obstante, podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. 
  
 Firmado digitalmente en Ceuta en la fecha indicada. 
 
ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 02/05/2023  
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